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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso       : Ordinario laboral  

Demandante: Fideliza Sánchez Ramos 

Demandados: Municipio de Taraza 

                    Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Radicado     : 0515431120012023-00192 00 

Providencia  : Interlocutorio No. 585 

Decisión       : Devolución demanda   

 

Se recibe procedente del Juzgado Treinta y Cinco Administrativo Oral del Circuito 

de Medellín, el proceso de la referencia y de su estudio se verifica, que se debe 

adecuar su libelo genitor a una demanda ordinaria laboral, con el cumplimiento de  

todos los formalismos que exige el artículo 25 del Código Procesal Laboral, al igual 

que el poder, el cual se debe ajustar a lo prendido en la demanda, toda vez que 

tanto, el escrito de demanda como el poder están dirigidos al medio de control 

nulidad y restablecimiento del derecho, y sobre este tópico se resolvió por el juez 

administrativo, que decretara la falta de competencia por el factor funcional y 

ordenó la remisión del asunto a esta judicatura, por considerar que la competencia 

en razón de la materia a debatir se radica en la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y de la seguridad social.  

 

En consecuencia, se avocará el conocimiento del proceso y conforme lo establece 

el art. 31 del Código Procesal Laboral, se devolverá la demanda y se concederá a 

la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane las falencias 

advertidas, SO PENA DE RECHAZO. 

 

Por ello, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la DEVOLUCIÓN del escrito de demanda, por lo dicho en 

precedencia. 

TERCERO: Consecuente con lo anterior, se concede a la parte demandante el  
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término de cinco (5) días para que subsane las falencias advertida, so pena de  

rechazo. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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